
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
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RESOLUCION No. 86-2-1-=1- UUGL29 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

in ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución No. 6053 del 
22 de Diciembre de 1.976; y por la señora Superintendente de 
Compañías en su Resolución No.ADM-851999; del 16 de diciembre 
de 1985; 

CONSIDERANDO 

QUE el 20 de noviembre de 1985 se ha otorgado ante el 
Notaric Segundo del Cantón Guayaquil doctor Jorge Jara Brau, 
la escritura pública de constitución simultínes de la Compa- 
fía MIMIRALES DEL ECUADOR MINECSA S.A.; 

QUE el doctor liuugo Larrea Ronero, ha solicitado la 
aprobación de la iudicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro coyias certificadas de la misna; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cámara de Industrias de Guayaquil, sisnado con el No.5.238 
del 27 de diciembre de 1935; 

QUÉ el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
CA-36-6U027 del 9 de enero de 1986, ha emitido informe 
favorable para la continuación del trámite, una vez que con- 
sidera que se na dado cumplimiento a los recuisitos legales 
respectivos; 

Ea ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley: 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
de MINERALES DEL ECUADOR MINECSA S.A., Con domicilio en Gua- 
yaquil, con un capital social de CINCO MILLONES DE SUCRES, 
dividido en cinco mid acciones de un mil sucres cada una, 
de conformidad con los términos constantes de la referida 

No escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO, - Disponer que el Notario Segundo del 
Cantón Guayaquil tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la presen- 
te Resolución y siente razón de esta anotación. 

ALTICULO “HERCERC.- Jissonez que el Reristrador Mercan- 
til del Cantón Cuayaguál inscriba, bajo el rubro "Registro 

/ de Industriales", la indicada escritura pública junto con la 
F prezente Resolución y cumpla con las denás prescripciones 

) contenidas en la Ley de Registro.
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ARTICULO CUARTO. - Disponer que un extracto de la in- 
dicada escritura pública, se publique por una vez, eu uno 
de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejem- 
plar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y firmada en la Superintendencia de 
Compañías en Guayaquil, a 14 ENE, 1986 

    Econ. 4 

INTENDEN 1AS ENCARGADA 

  

Certifico: Que con fecha de hoy, queda inscrita esta Resola_ 
ción de fojas 1.503 a 1.507, número 108 del Registro Mercantil, Libr 
de Industriales y anotada bajo el número 783 del Repertorio.» Guay 
quíl, diez y siete de Enero de mil novecientos ochenta y seis. El 
gistrador Mercantil... Enmendado : / go > 

  

   
   

-CIVAR ANDRADE 
Cartón Gua aqui 

 


